
  

Factura: 001-003-000020186 

     Escritura N*: 

       Persona 

     

Natural 

  

  
    Persona 

     
GUAYAS 

   
   CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

OTORGANTES 

CARPIO ROHDE CRISTIAN 
RAFAEL 

    

OBJETO/OBSERVACIONES: 

DEL ACTO O 

Il 

  

DU 
20170901043P01920 

NOTARIO(A) ANDREA STEPHANIE UGALDE YANEZ 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

   

E 

       
   

Nombres/Razón social 

    

   

  

oA 

Nombres/Razón soctal 

    

  

Provincia; 

DOCUMENTO: 

   

NOT, 

  

20170901043P01920 

1 DE JUNIO DEL 2017, (8:53) 

     

Tipo: intervininete 

REPRESENTAND 

Tipo interviniente 

GUAYAQUIL 

INDETERMINADA 

    

    

  

     
    

        
     

  

   

  

EN 2 

   
CUADRAGÉSI 

ACTO O CONTRATO: 

REACTIV, 

  

Documento de 
' identidad - +» 

CÉDULA 

Documento de 
identidad * 

        

ANDREA 

   

EXTRACTO 

DE COMPANI 

         

    

    

    

No. ” 

Identificación 

ECUATORIA 0914338678 NA 

FAVOR DE! +, 
  

No. 
Identificación           

  SÍ 

ROCAFUERTE 

> 

UGALDE YANEZ     
    DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

     

  

    Nacionalidad 
      

         

Nacionalidad 

  

      

      

    

  

   
   

      

           

Persona que le 
representa 

    
      Calidad 

       

GERENTE 
GENERAL     CARIFUR S.A. 

   

        
AA 
Persona que 

representa 

   

     
     Calidad 

  

  

    

TS Parroquia: 
  

  

    

    

     

    

A 
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+ Ab. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

No. 2017-09-01-043-P01920 

ESCRITURA DE REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA CARIFUR S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 3 COPIAS 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, el 

día de hoy uno de junio del dos mil diecisiete, 

ante mí, Abogada ¿ANDREA UGALDE YÁNEZ, 

Notaria Titular CUADRAGÉSIMA TERCERA del 

cantón Guayaquil, comparece: El señor 

CRISTIAN RAFAEL CARPIO ROHDE, de 

nacionalidad ecuatoriana con domicilio y 

residencia en esta ciudad de Guayaquil, de 

profesión economista, en su calidad de 

GERENTE GENERAL de la compañía CARIFUR 

S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, calidad que acredita   con el nombramiento debidamente otorgado a su 

favor y que se adjunta como documento 

habilitante al presente instrumento. El 

compareciente declara ser mayor de edad, hábil 

para obligarse y contratar. Bien instruido sobre 

el objeto y resultados de la presente Escritura 
.” 77 

        
    

“Aga UGALDE YANEZ_S 
Escrituras Públicas a su cargo, una por la cualREpst STA 

    

  

   

    

AS » 
libertad, para su otorgamiento me pa la SN 

¿(A E AN 

minuta, cuyo tenor es el siguiente.- SIÉN EH 
13 el: 

NOTARIA. Sírvase autorizar en el protogBlo ARÍefDREA 2) 

2.
4.
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08
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la REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA CARIFUR 

S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, de conformidad con las 

cláusulas que a continuación se detallan: CLÁUSULA 

PRIMERA: INTERVINIENTE.- Comparece, otorga y 

suscribe la presente escritura pública, el señor 

CRISTIAN RAFAEL CARPIO ROHDE, a nombre y en 

representación de la Compañía CARIFUR S.A, “EN 

LIQUIDACIÓN”, en su calidad de GERENTE 

GENERAL, según consta en el nombramiento que se 

agrega e incorpora a la presente escritura pública 

como documento habilitante y debidamente 

autorizado para el efecto por la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas de fecha 

veintitrés días del mes de Mayo de dos mil diecisiete,, cuya 

copia del Acta de Junta General antes mencionada se 

agrega a la presente escritura como documento 

habilitante. CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Mediante Escritura Pública 

celebrada el veintiocho de diciembre del dos mil 

doce, ante la Notaria Trigésima Séptima encargada 

del Cantón Guayaquil e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el catorce de enero 

del dos mil trece, se constituyó la Caria», 

CARIFUR S.A.; b) En sesión de Junt An 

Universal Extraordinaria de Accionisti de 1 
A ABA LANDR REA 

Compañía CARIFUR S.A. “EN moi crÓÑES > 
EA 

Eos quis , 

diecisiete: UNO) Reactivar la Compañía CARIFUR 

celebrada el veintitrés días del mes de Mayo di 

aa
 

T
a
”
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES 
Se boo blenalpas! 

NUMERO RUC: 0992800232001 
RAZON SOCIAL: CARIFUR S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: CARPIO ROHDE CRISTIAN RAFAEL 

CONTADOR: : SANCHEZ BARAHONA NELY CLEOTILDE 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 01/03/2013 FEC. CONSTITUCION: 14/01/2013 

FEC. INSCRIPCION: 01/03/2013 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 21/11/2016 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR DE ARTICULOS DE FERRETERIA 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: KENNEDY NORTE Número: SOLAR 3 Manzana: 
803 Referencia ubicación: FRENTE AL EDIFICIO SAI BABA Telefono De Referencia: 045070403 Email: 
ivanblock102gmail.com Telefono Trabajo: 045070298 Celular: 0996960560 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO + 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  
f DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 ai 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: 1ZONA BI GUAYAS CERRADOS: o 

          
  

. i Pordrooa ! 
Declaro que los datos contenidos eh este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la réspphsébilidad [ 
deriven (Art. 97 Código Tributario, 9 Ley def RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de fa Ley del RUC). MA 

Usuario: ADUEOD10815 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO. Fechá.y hora: 

Página 1 de 2   
 



  

o 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES S, 

  

  

SOCIEDADES 
mit hace bien el pol 

NUMERO RUC: 0992800232001 

RAZON SOCIAL: CARIFUR S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No: ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 14/01/2013 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

. FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR DE ARTICULOS DE FERRETERIA 
VENTA AL POR MAYOR DE MATERIALES, PIEZAS Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCION. 
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES 
VENTA AL POR MAYOR DE TODA CLASE DE DE PRODUCTOS DEL MAR Y RÍOS 
VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO DE SEGURIDAD 
ACTIVIDADES DE ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA CONSTRUCCIÓN 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: KENNEDY NORTE Número: SOLAR 3 Referencia: 
FRENTE AL. EDIFICIO SAl BABA Manzana: 803 Telefono De Referencia: 045070403 Email: ivanblock10Hgmail.com Telefono 
Trabajo: 045070298 Celular: 0295960560 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL 
NOTARIA CUADRARÉSIMA TERCERA 
4h, Andrea Utalda Pár = A h neZz 

| 
  ! 

  

Y ll 7 
Y Z 7 E 

FIRMA DÉL NTRIBUYENTE SER ODES ES 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la respohsabilidad l8ga] gue de ella se 727 17 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 key del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). Nx Penna po 

Usuario: ADUEOT10815 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 21/11/2016-15:03:08-" 

E 

NAS ENCA == 
EQUAL YA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA CARIFUR S.A. “EN LIQUIDACIÓN” CELEBRADA EL VEIÍNTITRES DE MAYO 

DEL DOS MIL DIECISIETE 

En la ciudad de Guayaquil, alos veintitres días del mes de mayo de dos mil dieciete, a las 

nueve horas, en las oficinas situadas en Kennedy Norte Manzana 803 Solar 3 Oficina 5, se 

reúne la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía denominada 

CARIFUR S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, con la concurrencia de los siguientes Accionistas: 

> El Señor OMAR GABRIEL CARPIO ROHDE, propietario de SETECIENTAS NOVENTA 

Y NUEVE acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMÉRICA cada una, con derecho a SETECIENTAS NOVENTA Y NUEVE 

votos; y, 

> La Señora JENNY ALEXANDRA FALCON! BAYAS , propietario de UNA acción 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA cada una, con derecho a UN voto.- 

Se designa como Presidente Ad-hoc para la presente sesión a OMAR GABRIEL CARPIO 

ROHDE y actúa como Secretaria de la Junta, JENNY ALEXANDRA FALCONI BAYAS- 

Los Accionistas concurrentes que representan la totalidad del Capital Suscrito de la Compañía 

resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Universal Extraordinaria, de 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, 

sin previa convocatoria por tratarse de una Junta Universal y en la que se deberá tratar y 

resolver sobre el siguiente punto del orden del día: UNO.- REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

CARIFUR S.A. “EN LIQUIDACIÓN”.- 

El Secretario informa que se encuentra completo el quórum reglamentario, por lo cual el 

Presidente Ad-Hoc de la Junta declara legalmente instalada la Junta y abierta las 

deliberaciones. Por lo que por secretaría se procede a leer el primer punto del orden del día 

que dice: 

UNO.- REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA CARIFUR S.A. “EN LIQUID 

Toma la palabra el Presidente Ad-Hoc de la Junta y manifiesta a la Junta que e 

sido disuelta la Compañía mediante Resolución SCVS.INC.DNASD.SD. 16000; 

diez de marzo de dos mil dieciséis, la misma que se encuentra inscrita e    

  

   



  

superado la causal por la cual la Compañía fue disuelta, es necesario proceder a reactivar la 

Compañía para que la misma tenga igual función operacional que tenía anteriormente. Luego 

de escuchar las palabras del señor Gerente General y después de ciertas deliberaciones sobre 

lo tratado la Junta General de Accionistas resolvió por unanimidad de votos a REACTIVAR la 

Compañía. 

Además, esta Junta General de Accionistas por unanimidad de votos resolvió autorizar al 

GERENTE GENERAL de la compañía para que otorgue y suscriba la correspondiente Escritura 

Pública contentiva de la Reactivación de la compañía. 

Finalmente, el Presidente Ad-Hoc de la Junta manifiesta que de conformidad con el 

reglamento expedido por la Superintendencia de Compañías, debe dejarse constancia 

del detalle de los documentos incorporados al expediente de esta sesión. La Junta en 

cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, deja constancia que los documentos 

que deberán incorporarse al expediente son: 

a.- Lista de Asistentes y número de participaciones que representan; y, 

b.- Copia certificada del acta por el Secretario de esta Junta.- 

No habiendo otro asunto que tratar el Presidente Ad-Hoc de la Junta concede un 

momento de receso para la redacción de ésta, hecho lo cual se procede a dar lectura, la 

misma que es aprobada en forma unánime y sin modificaciones, con lo que se declara 

concluida la sesión, siendo las 10h00, firmando para constancia todos los Accionistas, el 

Presidente Ad-Hoc de la Junta y el suscrito Secretario que certifica. 

¡2h 

Mita CARPIO ROHDE 
Accionista - Presidente Ad-hoc de la Junta 
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GRUPO MUUTIRESPANDO .......... 
«CONSUITORIA - comercimuzación - REPRESENTACIONES . 

Guayaquil, Septiembre , 16 del 2.013 

Economista 
Cristian Rafael Carpio Rohde 
Ciudad.- > 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarle que la sociedad 
denominada TARIFUR $. A., en Junta General Extraordinaria de 
Accionistas celebrada el día hoy, tuvo el acierto de designarlo * 
GERENTE: GENERAL, por el lapso de cinco años, debiendo ejercer 
la répresentación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 

manera individual. 

CARIFUR S. A., se constituyó mediante escritura pública 

autorizada por la.Ab. Wendy Vera Rios; Notaria Trigésima 
Séptima encargada del cantón Guayaquil, el 28 de Diciembre 
del 2.012, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, 
el 14 de Enero del 2013. 

Atentamente, 

Cristhian ya. Borja 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL 

RAZÓN: Acepto el cargo.- Guayaquil, Septiembre, 16 del 2.013. 

      

.. - 

  

Cdla. Kennedy Norte Mz. 803 Sl. 3 Of. 5 +» PBX: 5112703 

" info grupomultirespaldo.com 

Guayaquil - Ecuador 
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Registro Mercantil de Guayaquil : 
: NUMERO DE REPERTORIO:44.718" 
 .  FECHADEREPERTORIO:16/sep/2013 

“ HORA DE REPERTORIO:15:40.- 

    

Bn ciniplimiiento con lo: dispuesto. en da: ley, 

Cántón n Guayaquil E ha inscrito alo siguiente: 

      

  

    

   

  

E 

O mc 

> o FIEL COPÍA - 
| NOTARIA CUADRAQÉSIMATERCERA > * 
A rea Jealae Yánez: 

4 

          

       
    

    
EC ORIGINAL 

      
     

 



0 

   

    

     

   

SUPERIOR z 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

A a E cépuADe CIUDADANÍA 
RE EN DE EXPEDICIÓN CARPIO Roo . 

GUAYAQUIL CRISTIAN 

os oemación EA GUAYAS 
2026-10-31 DEL DIRECTOR GUAYAQUIL 
CORP. REG, CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL 

  

IDECUO91433867<85<<<<<<<<<<<<< 

7511231M2610313ECU<<<<<<<<<<<é * 

CARPIO<ROHDE<<CRISTIAN<RAFAEL< 

  

              

2 + CIUDADANA(O): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTE SUFRAGÓ ENLAS ELECCIONES GENERALES 2017 
ESTE CERTIFICADO SIR LOS TRÁMITES PUB 

E 

   

    

ARA TODOS 
Y PRIVADOS 

2 

  

   

  

— Fuzz — FI PRESDERTAR DE LA JAY IN) 

FIEL COPIAÍDEL ORIGINAL 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
Ab. Andrea Ugalde Yánez 

P.. 
3 > E 

- ES DIRECCIÓN GENSRAL DE REGISTRO CIN, 
+ TOSNTIRICACIÓN Y CEDILACIÓN 

   

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR z 
tres 

   
Na. 091433867-8 : 

APELLIDOS Y NOMBRES i 

    

CARBO /CONCEPCION/ 
FECHA DE NACIMIENTO 1975-11-23 4 eS 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SO mM * 

ESTADO CIL DIVORCIADO 

    

    
CERTIFICADO DE VOTACIÓN. 
- El E 117 O) 

  

073-023 .... " 0914338678 - - número 2 : 
* CARPIO ROHDE CRISTIAN RAFAE 

- APELLID!      

    

GUAYAS 
PROVINCIA 
GUAYAQUIL 
CANTÓN 

  

XIMENA, 
PARROQUIA 

IIA 

     



   
. . RE P Ú B L I CA D E L E Cc UADO R z Dirección General de Registro Civil, 

A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único o de identificación: 0914338678 
te 

- ¡Nombres del eludadano: CARPIO ROHDE CRISTIAN, RAFAEL 

o Condición del cedulado: CIUDADANO | 

Lugar de "nacimiento: EGUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO . 

ICONCEPCION/ ** E, 

  

  
  

ale yrd Fecha de nacimiento: 23 DE NOVIEMBRE DE 1975 

      Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sóxo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

: - Profesión: ECONOMISTA. 

Estado Civil: DIVÓRCIADO - 

Cónyuge: a 

Nombres del padre: CARPIO CELSO 

Nombres de la madre: ROHDE SARA 

Fecha de expedición: 31 DE OCTUBRE DE 2016 

o Za Información certificada ala fecha: 1 DE JUNIO DE 2017 

: Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - 
GUAYAQUI L 

z 
ete 

Signature/N ot W 
> ñ : 0272 Digitally signé: O GE Q N? de certificado: 178-027-92000 oSWalDo Luco     

Location: Ecuad: 

    

                      

  

                

Date: 2017,06.04-40:55.. A 
Reason: Firma Eleq rónica!, 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente en 

178-027- D 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. | 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: /Ivirtual.registrocivil.gob.ec , 

ll   
 



    
Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR ; 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

NUI: 0914338678. 

* Nombre: ' _: CARPIO ROHDE CRISTIAN RAFAEL: rr o. e A 

  

St TO NE o Z ¿7 , 2 - 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD ES 

1-La ¡formación del camé de discapacidad es s consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 1 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS- GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS * GUAYAQUIL 
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Ab. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

: DEL CANTON GUAYAQUIL 

S.A. “EN LIQUIDACIÓN”; y, DOS) Autorizar al 

.GERENTE GENERAL de la Compañía para que 

otorgue y suscriba la correspondiente escritura 

pública, en los términos establecidos en dicha Junta 

General que se agrega e incorpora a la presenta 

escritura como documento habilitante. CLÁUSULA 

TERCERA: DECLARACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos en la cláusula anterior, el 

compareciente CRISTIAN RAFAEL CARPIO ROHDE 

, por los derechos que representa de la Compañía 

CARIFUR S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, en su calidad 

de GERENTE GENERAL declara bajo juramento: 

UNO) Que mi representada no es contratista de obra 

pública con el Estado; DOS) Que se reactiva la 

compañía; TRES) Se deja constancia que los 

accionistas de la Compañía CARIFUR S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN” son de nacionalidad ecuatoriana. 

Agregue usted señora Notaria, las demás cláusulas 

de estilo necesarias para la plena validez de la 

presente escritura. Hasta aquí, la minuta que 

queda elevada a escritura pública, la misma que 

se encuentra firmada por el Abogado Julio 

Mackey Franco Franco.- Registro Número Once 

de la presente escritura se 
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aquel se ratifica en la aceptación de su contenido 

y firman conmigo en unidad de acto, se incorpora 

al Protocolo de esta Notaría la presente escritura 

de todo lo cual doy fe.- 

P. CARIFUR S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

R.U.C. No.- 0992800232001 

  

NO IA CUADRAGÉSIMA. TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AB ANDREA 

 



ABOGADA ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA TITULAR CUADRAGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
- 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO de ESCRITURA DE REACTIVACIÓN DE 

LA COMPAÑÍA CARIFUR S.A. “EN LIQUIDACIÓN”que 

sello y firmo en la ciudad de yaquil, a los un días del     

   

mes de junio del dos mil die 
e 

.. - 

       
     

4 A > 

AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ ¿AB aora 
NOTARIA THULARCUADRAGÉSIMA TER GRAF 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL "ers 

 



A 
20170901037001826 

P 
r 

Factura: 003-002-000055194 

  

NOTARIO(A) SUPLENTE OLGA PRISCILLA BAIDAL ESCALANTE MN 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901037001826 

FECHA; 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

SOCIAL 

11 DE 

'ACION 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

28-12-2012 

DEL 2017, (15:40) 

[nro 
REPRESENTADO POR 

TIPO INTERVINIENTE 

MATRIZ 

POR E 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
RUC 

AFAVOR DE . 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

q o 

No, IDENTIFICAC. 

0892800232001 

pa 
No. 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE 

DEPROTOCOLO: 

DE COMPAÑIAS 

01-06-2017 

20170901043P01920 

  

   

NOTARIO(A] SUPLENTE'OEGA PRISCILA BAIDAL.ESCALANTE 
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'NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA-DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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RAZON: Doy Fe: Que revisados los archivos a mi cargo en la 
Matriz de la ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 
LA COMPANIA CARIFUR S.A., otorgada ante la ABOGADA 
WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA TRIGESIMA 

SEPTIMA ENCARGADA DEL CANTON GUAYAQUIL., con 

fecha veintiocho de diciembre del dos mil doce, he tomado nota 
de la ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION DE LA 

COMPAÑÍA CARIFUR S.A. “EN LIQUIDACION”, otorgada 

ante la ABOGADA ANDREA UGALDE YANEZ, NOTARIA 
CUADRAGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL, con 
fecha uno de junio del dos mil diecisiete, aprobada mediante 
resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-17-0002144, emitida por 
la ABOGADA MARIA ELVIRA MALO CORDERO, DIRECTORA 
NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCION, con fecha 
veintinueve de junio del dos mil diecisiete, quedando anotada 
por mí, ABOGADA OLGA PRISCILLA BAIDAL ESCALANTE, 
Mgs. NOTARIA SUPLENTE TRIGESIMA SEPTIMA DEL 
CANTON GUAYAQUIL, el día de hoy, Guayaquil 11 de julio 
del 2017.- Doy fe. - 
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Me 
4 RSC LA 

JUDICATURA ZO 

Factura: 001-003-000022670 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

CARPIO ROHDE CRISTIAN 
RAFAEL 

SOCIAL 

poa bt 

> 2 

20170901043000308 

NOTARIO(A) ANDREA STEPHANIE UGALDE YANEZ 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901043000308 

8 DE AGOSTO DEL 2017, (11:19) 

REACTIV? 

01-06-2017 

20170801043P01920 

DE COMP) 

TIPO INTERVINIENTE 

REPRESENTANDO A 

  

TIPO INTERVINIENTE 

OTORGADO POR ? ; 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. (DÍ 

CÉDULA 0914338678 

«- AFAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

4. 
  

  

  

    

TESTIMPNZ Z Z 
ACTO O CONTRATO: REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA ZU A Y 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [01-06-2017 LAL 4 e Y 
NÚMERO DE PROTOCOLO; — [20170901043P01920 EPR ES ANY Y     

   

    

1O(A) ANDREY/STEPHANIE UGALDE YANEZ 

ÍA CUADRAGES)MA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    

  

 



ABOGADA ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA TITULAR CUADRAGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

RAZON: Abogada ANDREA UGALDE YÁNEZ, Notaria 

Cuadragésima Tercera del Cantón Guayaquil, Conforme la 

resolución número SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-0002144, 

dictada por la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros, Abogada María Elvira Malo Cordero, Directora 

Nacional de Actos Societarios y Disolución, el veintinueve 

de junio del dos mil diecisiete, se tomó nota de la 

mencionada resolución que aprueba la ESCRITURA DE 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA CARIFUR S.A. EN 
LIQUIDACIÓN, por ser procedente en virtud de lo 

dispuesto en el artículo treinta y tres de la Ley de 

Compañías, otorgada ante mí Ab. ANDREA UGALDE 

YÁNEZ, Notaria Cuadragésima Tercera del Cantón 

Guayaquil, el 01 de junio del 2017, la misma que se 

encuentra en el protocolo de escrituras públicas a mi 

ciudad de Gu     
   

cargo.- Firmado y Sellado e 

de agosto del 2017.- 
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